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MINISTERIO DE CULTURA

 19844 ORDEN CUL/3840/2004, de 25 de octubre, por la que se 
designa el Jurado para la concesión del Premio de Inves-
tigación Cultural «Marqués de Lozoya» correspondiente a 
2004.

Por Orden de 1 de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 14) 
se regulan los concursos del Ministerio de Cultura para la concesión de 
premios al mérito en determinadas actividades culturales y por Resolu-
ción de 28 de abril de 2004 de la Dirección General de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales («Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio) se convoca 
concurso para la concesión del Premio de Investigación Cultural «Mar-
qués de Lozoya» correspondiente a 2004.

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado 
serán designados por Orden del Ministerio de Cultura a propuesta del 
Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

De conformidad con dichas previsiones normativas, he tenido a bien 
disponer:

Primero.–Los miembros que componen el Jurado encargado del fallo 
para la concesión del Premio de Investigación Cultural «Marqués de 
Lozoya» correspondiente a 2004, serán los siguientes:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales.

Vocales: 

D. Agustín Santana Talavera, Catedrático de Antropología Social. Uni-
versidad de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Dña. Lourdes Méndez Pérez, Catedrática de Antropología Social. Uni-
versidad del País Vasco (Campus de Lejona, Vizcaya).

D. Andrés Barrera González, Profesor titular de Antropología Social, 
Universidad Complutense (Madrid).

Dña. Macarena Hernández Ramírez, Profesora de Antropología Social. 
Universidad Pablo Olavide (Sevilla).

Dña. Carmen Pérez de Andrés, Subdirectora del Museo del Traje, Cen-
tro de Investigación del Patrimonio Etnológico (Madrid).

Secretario: D. Juan Gabriel del Río Martínez. Administrador del Museo 
del Traje, Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico (Madrid).

Segundo.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 2004.

CALVO POYATO 

 19845 ORDEN CUL/3841/2004, de 25 de octubre, por la que se 
designa el Jurado para la concesión de los premios del 
Certamen de Fotografía sobre Cultura Popular correspon-
diente a 2004.

Por Orden de 12 septiembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado del 3 
de octubre) se regula el Certamen de Fotografía sobre Cultura Popular y 
por Resolución de 28 de abril de 2004, de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales (Boletín Oficial del Estado de 18 de junio) se 
convoca el correspondiente al año 2004.

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado 
serán designados por la persona titular del Ministerio de Cultura a pro-
puesta del Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

De conformidad con dichas previsiones normativas, he tenido a bien 
disponer:

Primero.–Los miembros que componen el Jurado encargado del fallo 
para la concesión de los premios del III Certamen de Fotografía sobre 
Cultura Popular, correspondiente a 2004, serán los siguientes:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales.

Vocales:

Fotógrafos:  Don José Latova Fernández-Luna.
Don Jesús Antonio Rodríguez Pérez.
Etnólogos: Doña Elisenda Ardevol Piera, Profesora de Antropología 

Social. Universidad Oberta de Catalunya (Barcelona).
Don Juan Agudo Torrico, Profesor Titular de Antropología Social. Uni-

versidad de Sevilla (Sevilla).

Don José Luis Mingote Calderón, Conservador del Museo del Traje, 
Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico (Madrid).

Secretario: Don Juan Gabriel del Río Martínez, Administrador del 
Museo del Traje, Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico 
(Madrid).

Segundo.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 2004.

CALVO POYATO 

MINISTERIO 

DE SANIDAD Y CONSUMO

 19846 ORDEN SCO/3842/2004, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la convocatoria y 
concesión por el Instituto de Salud Carlos III, de becas 
asociadas a proyectos de investigación.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la 
Investigación Científica y Técnica, proporciona un marco común de refe-
rencia para los organismos públicos con funciones de investigación y 
fomenta, entre otras, la investigación en Ciencias de la Salud. El artículo 
segundo, apartado f), de la referida Ley establece como uno de los obje-
tivos básicos del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico el fomento de la salud, del bienestar social y de la calidad de 
vida.

En la misma línea, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
dispone en el título VI, capítulo segundo, que deberán ser fomentadas en 
todo el sistema sanitario las actividades de investigación como elemento 
fundamental para su progreso. Para ello, es necesario establecer progra-
mas de formación que garanticen, en todo momento, la adecuación del 
personal del sistema a las necesidades de la sociedad en materia de 
salud. También determina la urgente necesidad de coordinar los progra-
mas de investigación y la asignación a éstos de recursos públicos de 
cualquier procedencia, con el fin de conseguir la máxima eficiencia de 
las inversiones.

Así mismo, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, señala como principios rectores en materia 
de investigación los siguientes: establecer las medidas para que la inves-
tigación científica y la innovación contribuyan a mejorar de manera sig-
nificativa y sostenible las intervenciones y procedimientos preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos y rehabilitadores; garantizar que la actividad 
investigadora y de transferencia de resultados a la práctica clínica se 
desarrolla y se sustenta científicamente de manera demostrable; garanti-
zar la observancia y el cumplimiento de los derechos, la protección de la 
salud y la garantía de la seguridad de la sociedad, los pacientes y los 
profesionales involucrados en la actividad de investigación; incorporar 
la actividad científica en el ámbito sanitario en el Espacio Europeo de 
Investigación; y, facilitar que en toda la estructura asistencial del Sistema 
Nacional de Salud se puedan llevar a cabo iniciativas de investigación 
clínica y básica, fomentando el desarrollo de la metodología científica y 
de la medicina basada en la evidencia.

La gestión de estas subvenciones se regirá de conformidad con los 
principios generales establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es decir publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, efica-
cia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Por todo ello, se ha elaborado la presente Orden que establece las 
bases reguladoras para la concesión de becas de formación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento y 
de la Intervención Delegada, y previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de las becas y ayudas de formación cuya 
concesión se regula en la presente Orden será la incorporación de beca-
rios a proyectos de investigación que se desarrollan en los centros y uni-
dades del Instituto de Salud Carlos III, para que adquieran nuevos conoci-
mientos en ciencias de la salud, a través de procesos formativos y de 
investigación.
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Segundo. Prioridades.–El fomento de la investigación biomédica 
constituye un estímulo fundamental e imprescindible para el progreso del 
Sistema Nacional de Salud. En este sentido las becas se relacionarán con 
las siguientes líneas prioritarias:

La investigación relacionada con las actividades de servicio y control 
sanitario, que se realiza en los centros y laboratorios de salud pública del 
Instituto de Salud Carlos III.

La investigación básica y aplicada en biomedicina y ciencias de la 
salud.

El desarrollo de una investigación sanitaria de excelencia que permita 
estudiar nuevos métodos de diagnóstico y de comunicación, como los 
biochips o la telemedicina, y abordar situaciones o problemas futuros 
relacionados con la salud laboral, ambiental o alimentaria.

Todas las becas deberán adecuarse a estos objetivos y encuadrarse 
dentro de las siguientes modalidades:

a) Becas para doctores o para personal que haya finalizado la Forma-
ción Sanitaria Especializada.

b) Becas para Licenciados.
c) Becas para Diplomados o Ingenieros Técnicos.
d) Becas para titulados en Formación Profesional.

La duración de las becas se fijará en cada convocatoria de acuerdo con 
la duración del proyecto de investigación al que se asocia la beca, y ésta 
será inicialmente, de hasta un año, con la posibilidad de prórrogas hasta 
la finalización del proyecto, con un máximo de cuatro años.

Tercero. Requisitos de los beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios 
de las becas previstas en la presente Orden aquellas personas físicas que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre 
que no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descen-
dientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán ser beneficiarios los extranjeros residentes en 
España, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, en la redacción dada a la misma por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

b) Será requisito estar en posesión de los títulos académicos que se 
establezcan para estas becas. Los títulos conseguidos en el extranjero 
deberán estar homologados en el momento de solicitar la beca.

c) No podrán participar en estas convocatorias, los becarios que en 
la fecha de publicación de ésta, estén disfrutando de una Beca Intramural 
del Instituto de Salud Carlos III.

d) No estar incursos en las prohibiciones establecidas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuya justificación podrá realizarse de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 7 del artículo 13 de la citada ley.

e) Adicionalmente, en la convocatoria de la beca se podrán incluir 
otros requisitos adecuados para la realización de la actividad.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Los interesados presentarán un ejemplar de modelo normalizado 
y de la documentación requerida en la convocatoria, en el Registro Gene-
ral del Instituto de Salud Carlos III, calle Sinesio Delgado, 6, 28029 Madrid, 
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes, no será inferior a 10 días, 
a partir de la fecha de publicación de la resolución convocante.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las ayudas se efectuará de acuerdo con los princi-
pios de objetividad, concurrencia competitiva y publicidad, y se efectuará 
a través de un proceso evaluativo.

2. La convocatoria de las ayudas contempladas en estas bases se 
iniciará de oficio mediante Resolución del Director del Instituto de Salud 
Carlos III, publicada en la página web y tablones de anuncios del Instituto 
de Salud Carlos III, y en la oficina de información del Centro de Informa-
ción del Ministerio de Administraciones Públicas.

Las convocatorias se realizarán una vez al mes, siempre que haya sido 
concedido un proyecto de investigación al que se asignen fondos para la 
adscripción de un becario.

3. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas y 
valoradas por una Comisión presidida por un funcionario, como mínimo 
a nivel de Jefe de Área, designado por el Director del Instituto de Salud 
Carlos III y actuarán como vocales, el investigador principal del proyecto 
al que se adscribirá la beca, el Director del Centro de ejecución de la beca 
o persona en quien delegue, un representante de la Comisión de Investiga-
ción, designado por ésta de entre sus miembros y actuará como Secreta-
rio un funcionario del Instituto de Salud Carlos III, designado por el 
Director de este Organismo.

El funcionamiento de la Comisión se ajustará al régimen de órganos 
colegiados establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Actuará, 
además, esta Comisión como gestora de cuantos actos se deriven de la 
convocatoria, su desarrollo y resolución de incidencias que pudieran plan-
tearse, incluyendo la propuesta de resolución de las becas a conceder.

Las solicitudes de prórrogas de becas, estarán sujetas al mismo proce-
dimiento establecido en el apartado anterior para las becas de nueva 
concesión.

4. En función del proceso evaluativo y del informe de la Comisión, en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, el órgano ins-
tructor formulará al Director del Instituto de Salud Carlos III, propuesta 
de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse 
a los interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, y se 
concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Podrá prescindirse del referido trámite cuando no figure en el procedi-
miento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones ni 
pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva, según dispone el 
artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones.

5. En cualquier momento del proceso de selección, con anterioridad 
a la resolución definitiva de concesión, el órgano instructor podrá recabar 
cuantos informes o aclaraciones considere necesarias.

6. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instruc-
tor, a la vista de todo lo actuado, formulará la correspondiente propuesta 
definitiva de resolución al Director del Instituto de Salud Carlos III.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la administra-
ción, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

8. El plazo máximo para adoptar la resolución del procedimiento y 
proceder a su notificación al interesado será de tres meses a partir de la 
publicación de la convocatoria.

Sexto. Criterios objetivos de concesión de la subvención.–La eva-
luación de las solicitudes se realizará de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) Méritos académicos.
b) Méritos científicos y técnicos alegados en el currículum vitae 

relacionados con el objeto de la ayuda.
c) Adecuación del candidato a los requisitos de la convocatoria.

Séptimo. Cuantía de la subvención.–Las becas para doctores y para 
personal que haya finalizado la Formación Sanitaria Especializada esta-
rán dotadas con un mínimo de 1.350,86 euros mensuales íntegros; las de 
licenciados estarán dotadas con un mínimo de 994,97 euros mensuales 
íntegros; las de Diplomados o Ingenieros Técnicos con un mínimo 
de 829,14 euros mensuales íntegros, y las becas de Formación Profesional 
con un mínimo de 663,32 euros mensuales íntegros.

En cada convocatoria, se fijará las cantidades íntegras para cada 
modalidad de becas.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas becas 
corresponderá al Instituto de Salud Carlos III, a través de la Secretaría 
General que realizará los trámites oportunos así como cuantas actuacio-
nes se consideren necesarias para determinar, conocer o comprobar los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la resolución correspon-
diente por el Instituto de Salud Carlos III.

2. En el plazo de diez días desde la fecha de elevación de la pro-
puesta definitiva de resolución, el Director del Instituto de Salud Car-
los III dictará resolución de concesión o denegación que será motivada de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.

3. Contra la resolución expresa o presunta, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo 
dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de 
resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres 
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda 
desestimada.
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Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, 
de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución. En 
caso de silencio administrativo, el plazo será de seis meses a partir del día 
siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada.

Noveno. Plazo y forma de justificación.–Antes de la finalización de 
cada anualidad, el becario formalizará la solicitud de prórroga al Director 
del Instituto de Salud Carlos III, para lo que presentará una Memoria, 
haciendo constar la labor realizada y resultados conseguidos y los objeti-
vos a alcanzar durante la prórroga solicitada, que se acompañará de un 
informe del responsable de la acción a la que está adscrito el becario. Las 
solicitudes de prórrogas serán evaluadas por la Comisión establecida en 
el apartado quinto de la presente Orden.

El Presidente de la Comisión comunicará al órgano instructor una 
propuesta de resolución de prórroga de las becas, el cual elevará al Direc-
tor del Instituto de Salud Carlos III propuesta de renovación de las mis-
mas. El Director del Instituto de Salud Carlos III hará pública la resolu-
ción de concesión en los tablones de anuncios del Instituto de Salud 
Carlos III y en la página web del mismo (www.isciii.es).

En los tres meses siguientes a la finalización de la beca, el interesado 
enviará a la Dirección del Instituto de Salud Carlos III una Memoria final 
junto con el informe del responsable de su formación.

Décimo. Pago de las ayudas.–El pago de las becas se realizará men-
sualmente, aplicándose los descuentos y retenciones que procedan de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Undécimo. Circunstancias que como consecuencia de la alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrán dar lugar a la modificación de la subvención.–Toda modifica-
ción en las condiciones aceptadas por el becario para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
dará lugar por parte del Director del Instituto de Salud Carlos III a la 
modificación de la resolución de concesión, debiendo el beneficiario pro-
ceder, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécimo. Incompatibilidad.–El disfrute de las becas a que se 
refiere la presente Orden será incompatible con cualquier otra beca o 
ayuda concedida por organismos públicos o privados españoles o extran-
jeros, en coincidencia temporal con la concedida.

Decimotercero. Ayudas formativas.–Los becarios que se incorpo-
ren mediante las convocatorias reguladas por estas bases, tendrán dere-
cho a solicitar las ayudas formativas para becarios del Instituto de Salud 
Carlos III, convocadas en el Programa de Investigación y Formación del 
Instituto de Salud Carlos III, que se publica anualmente en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Decimocuarto. Becarios de investigación.–Los becarios que reúnan 
los requisitos establecidos en el Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación, serán 
dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social. Los becarios 
que no reúnan los requisitos del citado Real Decreto dispondrán de un 
seguro de accidentes y un seguro de asistencia sanitaria, que será finan-
ciado por el propio Instituto de acuerdo a su normativa interna. El seguro 
de asistencia médica será extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, 
siempre que no tengan derecho a cobertura de la Seguridad Social, lo cual 
deberá ser debidamente acreditado.

Decimoquinto. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de subven-
ciones.–El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de las subvenciones, dará lugar a la obligación 
de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte más los intere-
ses legales correspondientes, conforme a los siguientes criterios de pro-
porcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades para la finalidad 
de la subvención concedida, supondrá el reintegro total de la misma.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades con-
cretas para la finalidad de la subvención concedida, conllevará la devolu-
ción de aquella parte de la subvención destinada a las mismas.

c) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente convocatoria de la memoria anual y final, supondrá la devolu-
ción de las cantidades percibidas.

Decimosexto. Régimen jurídico.–En todo lo no previsto en la pre-
sente Orden, las subvenciones se regirán en los términos establecidos en 
el artículo 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de dere-
cho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho 
privado.

Decimoséptimo. Facultad de desarrollo.–Se faculta al Director del 
Instituto de Salud Carlos III para que dicte cuantas resoluciones consi-
dere necesarias en desarrollo y aplicación de los preceptos de la presente 
Orden.

Decimoctavo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de noviembre de 2004.
SALGADO MÉNDEZ 

 19847 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento ordinario número 686/2004, 
interpuesto por don Álvaro Salmerón Fernández.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Séptima del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid se tramita el Procedimiento Ordinario número 686/2004, pro-
movido por don Álvaro Salmerón Fernández contra resolución de la Sub-
secretaría de Sanidad y Consumo de 19 de febrero de 2004, por la que se 
acuerda la modificación de su puesto de trabajo.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.–El Secretario general Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

BANCO DE ESPAÑA
 19848 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 22 de noviembre de 2004, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrá la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3033 Dólares USA.
1 euro =  134,47 Yenes japoneses.
1 euro =  7,4312 Coronas danesas.
1 euro =  0,70255 Libras esterlinas.
1 euro =  8,9569 Coronas suecas.
1 euro =  1,5157 Francos suizos.
1 euro =  87,04 Coronas islandesas.
1 euro =  8,1680 Coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 Levs búlgaros.
1 euro =  0,5784 Libras chipriotas.
1 euro =  31,090 Coronas checas.
1 euro =  15,6466 Coronas estonas.
1 euro =  246,20 Forints húngaros.
1 euro =  3,4528 Litas lituanos.
1 euro =  0,6809 Lats letones.
1 euro =  0,4325 Liras maltesas.
1 euro =  4,2283 Zlotys polacos.
1 euro =  39.678 Leus rumanos.
1 euro =  239,79 Tolares eslovenos.
1 euro =  39,255 Coronas eslovacas.
1 euro =  1.877.000 Liras turcas.
1 euro =  1,6657 Dólares australianos.
1 euro =  1,5517 Dólares canadienses.
1 euro =  10,1316 Dólores de Hong-Kong.
1 euro =  1,8360 Dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1436 Dólares de Singapur.
1 euro =  1.388,54 Wons surcoreanos.
1 euro =  7,8312 Rands sudafricanos.

 Madrid, 22 de noviembre 2004.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 


